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ANUNCIO

La  Comisión de Valoración encargada de resolver  la  convocatoria  relativa  a la  contratación
temporal,  para personas menores de treinta  años,  en el  marco de la Resolución de la subvención
concedida por el SEXPE al consorcio para la Gestión de los Servicios Medioambientales de la provincia
de  Badajoz, en el marco del Programa “Investigo”, publicada mediante Decreto 137/2021, de 15 de
diciembre, en sesión celebrada el pasado 13 de octubre de 2022, en la sala de reuniones del Consorcio
Medioambiental de la Provincia de Badajoz, se acuerda lo siguiente:

Primero: Analizar y estudiar los curriculums vitae ciegos aportados por los aspirantes. Para ello
la Comisión ha procedido previamente a valorar los datos aportados y certificados, comprobando que
son válidos los estudios, cursos y titulaciones que poseen y que se adaptan a la convocatoria realizada.
Posteriormente se ha procedido a identificar a las personas que han aportado dichos curriculums.

Segundo:  En consecuencia,  la  Comisión de Valoración acuerda formular la correspondiente
propuesta de contratación a favor de D.ª Celia Parralejo Cano, por ser la candidata que ha obtenido
mayor  puntuación,  y  quedar  en  lista  de  espera  al  candidato  que  ha  quedado  en  segundo  lugar
D. Francisco José Clemente García.

La  presente  resolucion  no  agota  la  vía  administrativa,  pudiendo  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  interponerse  contra  la  misma,  recurso
procedente en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al que se haga publico el presente
anuncio.

Se  procede  a  su  publicación  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 Badajoz, a fecha de la firma electrónica
El Secretario de la Comisión de Valoración,

Fdo.: José Ramón Suárez Arias.
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